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ALBACETE.
■ .y.KyVwti''; i )

Á S Í T l C Ó L 0 ; • D E  O F I C I O . pbr la d ilig en c ia  dé Madrid se recib ió  la ga
ceta extradn li naria. i

A lbacete 7 de E n ero  de 1857¿=M anneI  
Bray.

P or el m in isterio  de la gobernación  de la

G O B IE R N O  .S U P E R IQ R  P O L IT IC O
D E  E S I '*  ^.PROVINCIA.

■' .f . ..... ‘ i _ ... ’’ .
P o r  el \ninHteriO de la gobernación  (le la península se lia com unicado á este gob iern o  po- 

pcn ín siilá  c o n .  Jéélil.; 1“, del actual, acaba de lítico  con fecha 2 9  de d iciem bre u lt im ó la  realI»'-*J ■ ■ — --- r < r  ■ • • ■•••"
com u nicársem e la real jórden que sigue:

..E l tr iu n fo  iaiás com pleto y d ecisivo  de n u es
tras armas sobre -las...¡tropas rebeldes , que ase
d iaban  á; .B ilbao^,acaba, de coronar el valor., y 
los... heroicos., esfuerzos de ■ nuestros va lientes, La 
gaceta extraord inaria  adjunta que in m ed ia ta -

p ortante, pero los pormenores relatados por el 
o lic ia i ípdrtádór 'de la noticia escoden casi los 
lu id le s  dé Ü  posibilidad y solo son creíbles en  
¡as- alm as libres y generosas que llenas de e n 
tusiasm o sacrifican gustosam ente, la v id a ., p o r ,1a 
libertad  de su patria. La , victoria que. nuestros

nuestras- armas, devine ue la lu c iia .q u e . ujau 
í a espectacion de h  -E uropa, D e .Ííóy, m as na 
Via jíueilb tem erse por los 'partidarias de la jüs 
Val eáusa y  los esclavas. 4 'ue la cóm baten no 
tendrán  Otra alterñativá q ue la de m orir al 
esfuerzo dé nuestros soldados ó ren u n ciar  para 
siem p re á sus crim inales proyectos. D e real 
orden  < }o com u n ico  tod o  a V . S . .para los efec
to s espresados.” ..«<. •• . . ,. : .ei

Lo- que ,se .hace, saber a los ayu n tam ien tos
Y á todos . los. habitantes d e . esta, provine! t pa
ra s u  in te ligen cia  y . satisfacción , aunque con  
e l áirÜsó: qué sé nota, jior qué él extraord i
n a r io  despachado pór é l gob ierno , á su tran
s ito  por esta capital el 3  del corriente á. las 
6  ¿|é sú  tarde, se o lv id ó  . dejar los p liegos que  
t r a í a ,  para este gobierno poli tico y Sr. com an 
d an te gen eral, con tinu and o su viaje á A lica n 
te  y M urcia , de donde ha regresado en  la 
gnañaqü cjjel Ó del, corrien te á las 1 0  de ella: 
s ¡n em bargo los pueblos ñ o  han carecido de 
tan  grata n otic ia , q ue nie. apresuré a dar al 
p ub licó  e k  la  ndclié dél (lia 4  del actual que

orden que sigue:; • • . t
"' ,,'Su M a gestad la R ein a  G obernadora se ha 

servido d irig irm e el decreto sigu ien te:= Q oóa  
Isabel II  por la gracia de D io s y  por (á C ons
titu ción  de la ¡Monarquía esp añ o la ,. R ein a  de 
las E s pañas, y en "su nom bre Doña M ari a 
Cristina de Borbórv, R eina R egente y G ober
nadora del reino, á todos- los que las presen
tes vieren , y en tendieren , sabed: que las Cor
tes generales han decretado lo siguiente:

A ftíc u lo  .1? S e  autoriza del m odo m ás am 
p lío  a las d iputaciones provinciales para que 
de acuerdó con los com andantes generales, y 
bajó las regias (pie estim en , levan ten  fuerzas 
q ué persigan V ha’gan la guerra á nuestros 
enéiiiigós, dando cuenta al gob ierno para su  
aprobación , y p od iend o echar in a n o  para la or
gan ización  y  sosten de estas tropas; prim ero.de  
los pósitos; segundo de Jos productos de m e
m orias, obras pías, patronatos y capellanías va
cantes, excepto si son de sangre ó fam iliares; 
tercero de las rentas de los rebeldes, salva la 
in d em n ización  acordada á los patriotas; cuarto  
de los fondos ex isten tes que pertenecieron  á 
los e x - volu ntarios realistas, y de cualesquiera  
otros arbitrios, que su celo  y con ocim ien tos  
prácticos les sugieran, y n o  esten aplicados al 
tesoro público. Cad-a m es deberán rem itir al 
gob iern o  un estado circun stan ciado de cuanto  
recauden, y de gu, in v er s ió n . Las ¡fuerzas de 
que habla esta m edida se organizarán en  com 
pam as de á ÍOO plazas cada una, sin  que se 
pueda crear .segunda hasta que esté com pleta  
la prim era; y n o  podrá ser adm itido en  ellas 
n in gú n  in d iv id u o  dé! ejército  activo sin  expre
sa au torización  d el gob iern o .

A rt. 2.’ Se encarga al gobierno que co n 
fie a las d ip u tacion es provin cia les el su m in is
tró dé las tropas d e sus respectivas provincias
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en los tem am os que convengan con el m ism o, 
debiendo tener estas corporaciones p opu lares,se
gún un reglam ento que se form e al e.ectó  
oyen d o al gobierno de 8 . M ,  la intervención

to  dentro de su territorio, asi por medio de 
Lbranzas á su favor, com o por razón de su
m inistros de los pueblos, por donativos, m ul
tas, y otras exacciones cualesquiera.

A rt. 31 G ue se baga efectivo  a l a  mayor 
brevedad el pago de lanzas y medias an u as
que se adeudan al estado, autorizando a .os 
deudores para vender lincas, Ó vendiéndolas ju
dicia lm ente si no solventasen los adeudos.

Ralació de las Górtes 27  de Diciem bre de
Á 8 3 8 .^ A n to n io  G o n z á l e z ,  Dresidente.^Rascual 
Fernandez Baeza, D iputado secretario—dulian de 
Ifuelves, D iputado secretario .

Dor tanto mandamos a todos los Tribunales, 
ju s t ic ia s , Gefes, Gobernadores y demas A u 
toridades, asi c iv iles com o m ilitares y  eclesiás
t ic a s ,d e  cualquiera c la se y  dignidad, que guarden y 
bagan guardar, cum plir y ejecutar el presente decre- 
t o e n  todas sus partes. T endréislo entendido para su 
cum plim iento, y dispondréis se im prim a, pu
b liq ue y circule.m Está rubricado dela^ real m a- 
n o.^ fbdacio  2 3  de D iciem bre de 183b.

De real orden lo com unico á y .  pa
ra su inteligencia y demas efectos correspon
d ien tes.”

T  lo traslado á TAL para los mismos fi
nes. D ios guarde á TAL muchos años. A lb a
cete 7 de enero de 1837 .^ M an u el B ray .^ 8 eño- 
res presidentes y ayuntam ientos de esta pro
v in cia .

G D M A N D A N G I A  G E N E R A L  D E  E ^ T A
raovnscm ,

E l  ten ien te  coronel, com andan te  de la cólum 
n a  móvil acan tonada  en  Alcaráz, m e  dice desde 
este punto  con fecha d r  de diciembre úfiimo, re 
firiéndose á nn  p arte  rem itido  con fecha dcl dm 
a n te r io r  por el alcalde constitucional de Genave, 
q u e  a las tres de la m a ñ an a  del a r  del nusmo 
m es ,  l l c g ó á  la c itada villa n na  part ida  de b o  
s o f d d o s  del reg im ien to  provincial de Górdoha, p e r 
tenec ien te  á  la com andancia  general de G iu dad -  
R e a l ,  m an d ad a  po r  el teniente D. Francisco Iz 
qu ie rdo ,  qu ien  manifestó iva en persecución de la 
facción del rebelde M ongero  desde A lh a ja d o s ,  to
m a n d o  p o r  dirección mas segura  para  encontrarla  
la huella que  se notaba en su m arch a  d e s d e T e r -  
r inch es  á G u a d a lm c n a  y el citado pueblo de Ge- 
nave; m as  an tes  de llegar á él, como a legua y 
m e d ia  de dis tancia ,  la obscuridad y el m onte  h i
c ie ro n  p e rd e r  á  la tropa  el sendero que se h a 
b la  p ropues to  seguir, con cuyo motivo dispuso da r  
descanso y alocarla, quedando en observación en 
t r e ta n to  el co m an da n te  de la milicia nacional y 
la  justicia de aquel vecindario. N o  tardó en al
canzarse  á ve r  la facción á medio cuarto  de le
g ua  p o r  el cam ino  que habia llevado la tropa, é 
in m e d ia t a m e n te  se la dió aviso p a ra  que se p re 
p a ra se  á rec ib ir la  del modo mas onducente ó su 
des t rucc ión : los rebeldes en n ú m ero  de unos ü o  
h o m b r e s  m ontados  llegaron á la Inmediación del

pueble, sin decidirse á en tra r  en él, po r  el rece
lo de los peligros que presintian, aun  sin saber 
que la tropa y nacionales estaban apostados y 
ocultos den tro  de las casas y en sitios Contiguos 
á la plaza, desde donde cómodam ente y sin e s -  
posicion podían hostilizar al enemigo; pero  al ob
servar que este permanecía quedo en su posición 
junto á las primeras casas, salió el a lc a ld e ^ d e  la 
suya acompañado de algunas personas, y d ir ig ién
dose, al encuentro de los rebeldes, con an im ó  al 
p rrecer  de felicitar su llegada, los estim uló  m a 
ñosamente á que entrasen  sin tem o r  ni Cuidado 
alguno, como lo hicieron catorce de ellos llegando 
basta lá plaza. A su tránsito  por los calles n o ta 
ron que todas las puertas estaban cerradas; y es
ta circunstancia les iuspi ó  tan tad eseo n h a n z a  e n s t^  
recibimiento, que al instante resolvieron con tra 
m a r c a r  á unirse con suS compañeros, en  cuyo 
momento fue ya forzoso ro m p e r  el fuego, y  de 
sus resultas quedó m uer to  el faccioso d u a n  de 
Montoro  á la salida de lá m ism a plaza, y  ta m 
bién tres caballos, retirándose los restantes po r  el 
camino, que hablan ido A G enave ,  Los nacionales 
de este pueblo y algunos, soldados siguieron s u a l -  
cance y Cogieron tres prisioneros^ uno  de e l l o s h e -  
rido, dos caballos, a:mas,. capas y o tros electos, 
habiendo fud laco  la tropa á los p r im eros  poco 
después de verificar su apfension. In m ed ia tam en te  
continuó en su seguimiento hasta llegar á  la B or
rosa de Ghiclana por donde habia hecho tránsito  
la facción, y manifestado á  sus habitan tes  q u e l l e -  
vaban siete ú  ocho heridos de m ucha g ravedad ,  
que se cree habian fallecido ya , añad iendo  el ca
becilla, que el golpe recibido en G enav é  hab ia  
sido m ortal para  la facción, y causado su disper
sión en grupos de diez y doce hom bres. B n s te r io r-  
m ente  el comanadnte  de las colum nas móviles de 
la provincia de d a n  d sde A illanuéva  del A rzo
bispo comunica á la misma justicia de G en ave  h a - ^  
her cogido y fusilado tre in ta  facciosos en m u y  po- 
eos dias, asegurándose después que u na  part ida  de 
nuestro ejército ha sorprendido en Montézos o tros  
tre in ta  dando la m uer te  á veinte y cincpBde ellos.

Asimismo acaba de saberse por igual conducto  
del teniente coronel, com andante  del can tón  m ili
ta r  de Alcaráz, que las facciones reun idas  del M o n -  
gero, Morago, b izcochero  y otros cabecillas han  si
do batidas y derro tadas com ple tam en te  en los p u n 
tos de Beal y T o m e  e n tre  Gazorla y el B ozo el 
dia t q  del ú lt im o diciembre, por los provinciales 
de M urcia ,  hab iendo  escapado ú n icam en te  como 
unos (jo ó ó o  hom bres ,  y dir igidose bacta e l  si
tio de F u e n te  del campo y Gortijo del carrascal,  
términos d e A i l l a r r o d r ig o  y s e g u r a ,  a nunc iando  p o r  
últ imo que en tré  los muertos  ae contaba  al in d i

cado cabecilla M ongero .”
Este  es el fin que espera á cuantos a b a n d o 

nan la causa nacional; y se hace sab e r  al público  
con el doble objeto de m over  á los españoles lea 
les á la imitación de la conducta  observada p o r  el 
digno alcalde constitucional d e  G enave ,  no  m eno s  
que para  re t ra e r  á los enemigos de n u es t ro  re p o 
so y ven tura ,  de la obcecación y vano em peñ o
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a s p i ra r  ál funesto  sis tem a de retroceso, d i r e c ta m e n 
te c o n tra r io  á nu es t ra  re s tau rac ión ,  asi com o )o es 
á  la civilización y cu l tu ra  de la época p resen te ,  =  

A lbace te  7 de enero  de 1 837 . = J a r a .

PA R TE ...NO OFICIAL.

Y A  ESTÁ.. X IB K E  B IL B A O ,

N o  hace m uchos dias que hablando sobre 
el sit io  de esta villa heroica é inm ortal, d iji
m os que m ientras un solo hilhaino se sostu 
v iese  en  pie, los bárbaros facciosos no h b ifa -  

.rian con sus sacrilegas plantas sus herm osas 
calles.- H oy , que. por el valor de sus d efen so -  

:-res, y. el de Jas valientes tropas del c e , l t . r a j 
E spartero ya está libre B ilbao, ¿q u e podremos 

,decrE .,ep W r  de u nos y, o tros?  ¿Qué género  
d e  frases se pudieran .esco g er , para p in tar con  

■ Vlyeza la . adm iración por tanto valor, v  e¡ 
agradecm nentq por ta n ,g r a n d e s  serv ic ios á la

m m m m.c lase es:-sin  disputa la ; defensa de B ilbao Por 
.eso n a  a ce r ta m o s; 4  elogiar n i adm irar bastan 

a ten ien te tantas hazañas, tanto valor, tanto  
fr iin ién to , tan ta  horror á la esclavitud . S i nn 
huluera otros, los b ilbaínos producirían  una  
irrefragable prueba de lo justo, de lo herm o  
so  de nuestra causa: y  en este m om ento nos

.c ía , de nuestra libertad, y h aciendo rem arcables 
..las defensas de Zaragoza y B ilbao podemos de
s o ír  . <<¡:es,,s dos p u e b l o s , in m o rta les  son  d e  esaa.- 

ría ! noso tros som as e sp a ñ o le s! »
1 1 'inos d icho que el esfuerzo asom broso de 

Jos b ilbaínos es una irrecusable prueba la de jus
ticia  de nuestra causa; y efectivam ente no te 
m em os, asegurar que tanto heroísm o solo J  
Encierra en los nobles pechos de los 11 bles- j  

. ^ e W i , ,  e /  reW i/e , e /  ^
/W'h-.m yamas- w pñm  ej¿g ejces'o de '

. B ilb ao  sin reponerse de los dos’ sitios a n te ’ 
ñ o r e s  resiste el tercero aun mas obstinado q ve  
Jos prim eros: desprovista de víveres sufre la es
casez: atacada á cada instante, rechaza con va
lor al en em igo , form ando los pechos de sus 
defensores | a (irme muralla de que aquel pue
blo por desgracia no se halla circum balado: v 
cu ando los rebeldes creen mas seguro el tr iu n 
fo  de sus arm as fratricidas, alli se estrella su 

. arrogante cobardía, y  a llí perecen muchos cen 
tenares de sus ilusos partidarios, teniendo los 
restantes que alzar el s it io , h u ir  vergonzosa
m en te , y abandonar toda su artillería, que °-a- 
n o la bravura y d ecisión  de nuestros va lien 
tes soldados.

P ero  estas consideraciones nos llevan natu
ra lm en te á desear una venturosa consecuencia  
de las ventajas ob ten id as sobre la facción  en  
B ilbao} y n o  quisiéram os vernos en  la d urísi
m a precisión  de repetir al va liente Espartero 
Jo que un am igo d ijo al célebre general car
taginés. ¡ A n /iib a l! ¡ A u n ib a l! sabes vencer, p a 

ro nn sabes hacer uso de la  v ic to r ia !  A u n q u e  
estrañoa ai arte de Ja guerra, p arécen os s in  
em bargo que nuestro esforzado general en  g e -  
fe no debe dorm irse sobre el n u evo  laurel q u e  
acaba de adquirir. Líe be s í p erm itir  el jm to  
descanso que necesiten ios v a lie n te s  soldados de 
su m ando, por que han su fr id o  por espacio  de 
bastantes sem anas m uchas fatigas, m uchas p ri
vaciones: frios, desnudez y  tai vez ham bres- 
pero ya que aquellos héroes hayan  reparado  
sus tuerzas, en cuanto h ayan  recib ido los abra
zos y  las m uestras de tiern o  agrad ecim ien to  de  
sus com pañeros de arm as y de los h ijos de 
Bilbao, creem os q ue el ilu stre  E spartero  saca
ra d e: en tre  sus rum as, A W iñm  a la s
vencedoras falanges y con tin u ará  sin  descanso  
Ja persecución de las hordas rebeldes, s in  ber-  
m itir  que se rehagan, n i v u elvan  á ad qu irir  
fuerza, alguna m oral en  el país. A h o ra  es la 
o aspan oportuna de c o n c lu ir  co n  la facc ión ,

SSSBSI
• • ; D uende ,

«O acon tec im ien to  de k  sa lvación  de B ilb ao  

creem os en  el Jel.er de m o n ife su r  c u d l '  d"“

I I
J a en  cada pecho, un b aluarte en  cada cora
zón. Las privaciones, los su fr im ien tos , los apu
ros, aum entaban  m as su  en tu sia sm o  y  á m a- 
n eia  que el s it io  q u e los oprim ia se estrecha- 

’ ensanchábase su ard im ien to  y su constan
cia» L ien  vcees y á bayonetazos rechazaron de 
sus hogares las urdas del absolutista, que o sa -  
io n  penetrar hasta ellos, y otras c ien to  ataca
ron im pertérritos- las posiciones q ue aquellos  
ocupaban, y Icsj Arrancaron las ventajas o b le -
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ni Jas. ■ Impávidos á la vista de la tr 
• les amagaba cada día mas de eerci
- m etieron m orir "antes que rendirse 

- , r .. , ,tnl

hertéd y el cetro de Isabel, y titula sus
Y sus - fortunas
estos bravos
raba con l t r a n s c u r s o  - deconsecuencias de su pérdida,, e

alar la's.gacéfas éstraór-fe l iz m e n tei n i z i n e m e  m c iu  n     - . o n ,in n
tes de la- libertad hollaron el negro pendón

 ■ * •„ m i-  ,u      -prórrúmiHo en v ivas
partero acudió en su. ausilio  y  d o s . * f  á ,ja Jieróica . Bilbao,=¿,ab=getientl VEspartero, 81

uatner.fe para baldón <lel _ f o t  eh la tarde d e .;2 3  liabiá" fallado Ha com u n ica -
á un sello d'ue marcara en la _ . _ existia . uara oue W iéw n  s fifiñ  lvnní.

• . . w i u m v ; ^  ^rara cicf Liiv r ui iiidiiUciou íus re -
. ' ¡ ¿ l o r i a  - i n m a r c e s i b l e ! L a  h is to r i a  n u b o s a  ' t ú  b e l d é s - h e c h a  r ' á  -bue lo  -Jas < ca to  p a n a s . ,  d e  los
u n a  d e  su s  m as  b r i l l a n t e s ; l wf , á , á * ra . púcb lec i l lo s  ' i n m e d ia t o s  p ro e j a m s í fd o  la v i c t o r i a .

de .<
-britá
bulará ia. nav.u,, ■ a un testi- ' p 10 ddtifl'.-somauo era wun, - nravo iniloaiable q ue
nados actos son  a la taz ( = 1 cooperación -re n d ía -á l en em igo  q ue ten ia  .ú su frente. •

'  '  - •  . 
revelar su intim idad en  las j e  ac tr;uh_ Salim os por fin de la cruel ansiedad en
alianza para finalizar la guerr • - _ _ue nos hallábamos. .Bilbao se cs ílvó , y los ré -

■ ■ ■ ■  
n ación . vura- -cuando son dirigidas'.per el am or patrio,É gm m m m s
k n s o Z ,  al A l ie n t e  ejército, al i n d o m a b l e -  
ñeraI, , han  resonado en el-cqngreso L a s tr ib u -
nas han cubierto con sus aplausos' las elocuen- . . ' ' . - - — .
tes voces de -W  - oradores .qoe sé -'han levan ta - -

Imprenta de H errem  y Pcdron.
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